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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Resolución de 24 de abril de 2025, de la Delegación Territorial de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Almería, por 
la que se deniega autorización administrativa previa y de construcción para el 
proyecto de instalación de energía eléctrica que se cita.

Nuestra referencia: NI 3203-31.
Expediente: AL-D-000000276.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 3.2.2023, Montesluz Distribución Eléctrica, S.L. y número de 
identificación B04261632, solicita autorización administrativa previa y de construcción, 
para la implantación del proyecto de la instalación de energía eléctrica denominada 
«Proyecto de linea subterránea de media tensión y centro de transformación de 50 kVA», 
aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y 
que obra en el expediente de referencia.

Segundo. Con fecha 3.2.2023 se remite al órgano ambiental solicitud de autorización 
ambiental unificada y la documentación de carácter ambiental de la planta generadora y 
de su infraestructura de evacuación para su tramitación.

Tercero. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, así como lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el 
régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 2/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se sometió el expediente a 
información pública, insertándose anuncios en los siguientes diarios oficiales:

• BOP de la provincia de Almería con fecha 18.4.2023.
• BOJA con fecha 5.7.2023.
Sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública.
Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del citado Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre, se dio traslado por plazo de treinta (30) días de la solicitud y documentos 
técnicos, y de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental, a la serie de organismos que a 
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe y, en su caso, condicionado técnico que correspondiera:

- Excmo. Ayuntamiento de Almería - Gerencia de Urbanismo.
- Diputación Provincial de Almería - Sv. de Carreteras.
Dándose la circunstancia de que existe conformidad entre los organismos afectados 

y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se manifiesta 
conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos 
afectados en los plazos reglamentarios durante el procedimiento de tramitación, según 
obra en el expediente de referencia. 
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Cuarto. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto, la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Almería 
emite informe ambiental desfavorable de carácter vinculante de autorización ambiental 
unificada, de 20 de febrero de 2025, debido a los siguientes motivos:

«Las actuaciones proyectadas podrían conllevar afecciones acumulativas y sinérgicas 
que además dificultarían la regeneración de los terrenos afectados y supondrían duplicar 
el impacto sobre los hábitats y especies del parque natural Cabo de Gata-Níjar, si no se 
realizan de forma coordinada con los proyectos aprobados o en tramitación con los que 
comparte trazado. 

Atendiendo a lo anterior, no se permite la apertura de nueva zanja para la canalización 
de la línea, pues ya se ha autorizado la apertura de zanja en la zona para proyecto de 
mejora de suministro eléctrico.»

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de 
Industria, Energía y Minas en Almería es competente para dictar la presente resolución 
según lo dispuesto en los artículos 49 y 58.2.3.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo al artículo 13 
del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías 
y de conformidad con el artículo 6 del Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política Industrial y Energía. Esta 
Consejería ha pasado a denominarse Consejería de Industria, Energía y Minas, por el 
Decreto 4/2023, de 11 de abril, que modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de 
julio, sobre reestructuración de Consejerías, y con lo previsto en la Resolución de 11 de 
marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia 
de energía.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, así como el 
artículo 30 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, la actuación objeto de la presente 
resolución está sometida al requisito de informe vinculante sobre autorización ambiental 
unificada, el cual se resolvió desfavorablemente con fecha de 20.2.2025. Su texto íntegro 
se encuentra a disposición de los administrados en la página web de la Consejería 
competente en materia de medio ambiente, en el siguiente enlace:
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Cuarto. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 21 que la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera 
que sea su forma de iniciación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación 
Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en 
Almería
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R E S U E L V E

Primero. Denegar la autorización administrativa previa y de construcción para 
el proyecto de instalación de energía eléctrica denominado «Proyecto de linea 
subterránea de media tensión y centro de transformación de 50 kVA» al ser informada 
desfavorablemente de los efectos ambientales previstos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental en Informe Vinculante de la Delegación 
Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Almería sobre el 
expediente de autorización ambiental unificada AAU/AL/0001/23 de fecha 20.2.2025, 
promovida por Montesluz Distribución Eléctrica, S.L.

Segundo. Notifíquese esta resolución al solicitante, y a todas las Administraciones, 
organismos públicos y empresas del servicio público o de servicios de interés general que 
intervinieron o pudieron intervenir en el expediente y publíquese en los diarios oficiales 
de la Junta de Andalucía y de la Diputación Provincial de Almería, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Industria, Energía y Minas 
en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Almería, 24 de abril de 2025.- El Secretario General de Energía, P.D. (Resolución de 
11.3.2022, BOJA núm. 52, de 17.3.2022), el Delegado, Guillermo Casquet Fernández.


